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SSIQN OJRDm.'ÍIiLi r..GUmi COr,VOCATORIA DSL DZ4. 

17 :£ Ĵ£YO 194C.

apr’ueüun las 
ouent-s. tas:

JÜn la ciudad de Raima de Llalloroa,capital de la provincia  

de Baleares, a la hora dies y nueve de} dia dies y s ie te  de ¿layo 

de mil novecientos cuarenta,se reúne la Comisión L-estora i¿uníci^ 

pal, en el Salón de Actos de esta Casa Cons ístcr ia l ,  bajo la Jrr*e_ 

sidencia del Sr, Alcalde li. Gabriel Riera Alemany, con asister.cia 

de los señores Tenientes de Alcalde y Gestores V. Miguel cortesa 

x’iña, jj» Carlos Alabern Miret,  D,Andrés Buades Rerrer, U. Lorenzo 

ciar Salva, Francisco Valdés Gusman, L, Alfredo Bonet Llompart, 

V, Gabriel Cortés Cortés, V íctorío  Tur Monjo, D. Joa'quín I<v^- 

ter de ruigdorfila, V, Sebastián Caldentey Cantallops, jj. Jorge 

Vescallar Montis, del Interventor de í>'ondos J^unicipdles Pedro 

uover Balaguer, y de m{, el infrascrito Secretario, a f i n  de ce

lebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya la 

hora veinte el Rresidente declara abierta la sesión, dándose 

lectura al acta de la anterior , celebrada e l 'd ia  diez de los  co

rrientes, la que se aprueba por unanimidad.

Acto continuo se aprueba la siguiente relación de cuen-

CBRxiS Y RLFaUÍA INTERIOR:

una cuenta de E, Antonio Seguí, por construc( ion tanqJ.e a-  

yua para riego del Arbolado y Jardines, 780 '0 0 ,^ t ra  de Jaime Caí 

mari SegdÓ, s i l la res  gruesos para a escalera del Corp Mari, 342^00, 

=Otra de Firmitas, Industrias Far, por cemento Fortlané y enva

ses para las obras de este  Ayuntamiento, 316 'CO,=Otra de Antonio 

Far Negre, por cemento común y envases obras de este Ayuntamiento

é



825t00^=0tra de ideare Antonio Taberner uarau^por gravilla, gra-  ̂

va y fa ja  &/ipedrad(? C. Dos de ijayo, Terreno,1,467'50.=== Tota l '  

3,730'50 pesetas,

GOBXiiH/ví̂  r  POLICIA:

Una cuenta de (Jas y Eieotricidad,Jilwmbrado guias duaante el 

mes de abril ', ' 23,680 '52,=Otra de la misTua, por id. nitras, e s  

id', 6,733'88,=0tra de la  misma, alumbrado eléctrico  sustituto  

gas id, 757 '44,=0tra de la misma, reposición y Jornales alu¡nbraá<i 

id, 389'06,=Qtra de la misma, alumbrado dependencias y refugios 

id, 1 ,12'^'80,=Otra de la misma, alumbrado eléctrico dispensarios 

id, 35 '5C,=0tra de la misma, F/meléotrica Dispensario d . Social, 

Abr i l ,  16 '20,=0tra de la misma, consumo jas Dispensario en id,

3 '40,=Otra de la misma, consumo gas C, Consistorial y otros id, 

32 '25,=Otra de la misma, alquileres cont adores matadero en id,

3 '80,=0ty-a de la misma, F/m, eléctrica  E,Sanitaria Data.ero id,

71 'lO.=Ctra de la misma, F/m, id, contador Pescadería y otros id, 

70'l5,=Otra de D, Castell ,  reparación alumbrado Jardines mura

l las ,  id, 502 '35,=^tra del mismo, por reposición nitras mes Abril  

99G '65,=0tra de Vda, Soler,por 4,995 fichas Negociado abras

ji^bril, 335'00,==Qtra de la misma, por 1000 ejemplares liquidación 

obras, id, 4^'00,=0tra de Sociedad ueneral de oxigeno, por oxi

geno y otros taller  municipal Herrería, mes Abril ,442 'lü ,=0tra  

de o, Cuasp, por impresos Negociado Sanidad mes iebrero,12c '00*-  

Otra de M, Pons por material ta l le r  derrería, ^nero-i-'ebrerv ,27'90 

=Otra del mismo, por id, id, mes id, en id, 102'55,=Otrade a, 

Uervantespor 1954 Kg, cai^bón bolas U, Consistorial, 242'48,==Otra 

de i'i, Enseñat, por 735 Kg, paja manutenci ón caballos G,::, 99'22.' 

Otra de ií. Falconer, por 400 Jzg, algarrobas para id, id. mes Mayo
é

140'00,=Total, 25, 971 '35 pesetas,

AP3ITPICS:

Una cuenta de .as y Electricidad, alumbrado Case-as, mes Abril 

23 '7C,=Ctra de Francisco Pons, impreso s ,375'00,=Ctra del mismo, 

por talonarios, 455'OG,=^otal 853'70,pesetas.

i
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Se designa a D. An-  
toníoCut¿erres re- 
y^--sentante y defen-

CULTÜ22¿1:  ̂ .

Una cuenta de -D. Juan Otero Sche^npri ,par cuac.ros jj:. Mo^mar, 

20'0C.=Otra de Jaime Julias,por alquile^: piano i". 5on ¿spaño- 

l e t ,  35"00.=0tra de H i jo  J. Guasp.por impresos inspección méáioa 

8ü'00,=Qtra de Bernardo Castell^por arre^.lo dijer^ntes esouelj-s 

151'20,==Ctra 'del mismo, arreglos en 3oledad,d7 6u,=0tra del 

mismo, por id en Kstabliments, 386'75.=Qtra del mismo, por id 

Castillo  tíexlver, 96 '5ü ,^ tra  ae H, Hamón ¡Aorey, por iVoros para 

la Biblioteca, 306'0C,=^tra d̂e Juan Ordinas, por id. id. id. id. 

id. 362'00.=0tra de Carlos Senna, id. id , id. id. id. 162 32 . -  

Otra de Bebastidn Jalqm, pora arreglos h , Po^selld y uaeadcr, 

107'11 .=Otra del mismo, por id. en J. Son S^oafl,ole\, 193'21.= 

Otra del mismo, por id. S. Sstabliments, 184^41.=Total, 2.146 30 

pesetas.

Sl̂ SM^CUE :

Una cuenta de D^. Sebastiana Llinds, por impresos, 6d'uü.— 

Otra de la  misma, por id. id. 108'00.=Otra de Juan i.iartorell,por 

->iedra calida, 76 ''5G.=0tra de Juan Ferr-er, por suministro mate

r iales  de coTis truoción, 1.014'01.=Total 1.2*66'51 pesetas.

Se da cuenta del si guíente documento: 

ffExomo. Sr.=La Ponencia nombrada por el u^xcmo.Sr.

sor del Ayuntamiento Alcalde para e l  estudios de las instancias presenta- 
- -drid.

das al Concurso abierto para hombrar representante de 

este Excmo. Ayuntanient o en iiadrid, integrada por .las gres. Ges

tores del .Aargen y Presidida por el Exorno. Sr. Alcalde, tiene  

el honor de elevar a V.E, el si guíente dictarnen:mnte todo, ha

ce presente la Ponencia, que, como expresa el ‘anuncio del oón- 

Qurso, no se trnta del nombramiento de un eyipleado, sino de la



oelehraoión de un ocn^tratc^de prestación de ^ser^úíóios,^ res -indib 

por ucJuntad .e cuadguiera de las partes, rkedfante ib^so pre~ 

vio de treinta dias-naturales, y por tanto h a ^ S id T v e r í f i o a r  

libremente, una propuesta de eleedón.=Creyendo la ponencia,que, 

el que se nombre, debe reunir, la condición de Abogado, a f in  

de que pueda representar y dqfender a la Corporación, ha elimi, 

nado, a todos los concursantes que no tengan tal carácter; y 

opinando, igualmente, que, la gúatificacíón anual del represen- 

tante a nombrar, no debe ser  superior a tres mil pesetas, ha 

eliminado toínbien a todos los concursantes cuyas pretensiones 

eran superiores a dicha oant idad.^Despuós de las dos elimina

ciones expresadas, ha estudiado las instancias y condiciones 

que concurren en los concursantes no eliminadas y cree que el 

que está en mejores condiciones dentro de estos, para represen 

tar y defender a la Corporación es DON ÁN'WNIC GUTIERREZ DALLES 

TEROS.=^hste es el cr iter io  de la ronencia que somete al supe

r io r  de í/.E. para su resolución y nombramiento' definitivo  ,~  

Palma Q de mayo de l$40,-f^ Los señores que se citan >^1 margen^ 

son: Alcalde =  Fcrteza =Alabem =  Buaaes y Cortes.

Por unanimidad se acuerda aprobar la desi gnación de D.An

tonio Gutierres Ballesteros hecha en ¿d fiiotamen que se acaba 

de leer, condicionando la elección hecha a que el interesado, 

por la cantidad de tres mil pesetas, se comprometa a reoresen-  

tar a esta ^Corporacion Municipal, gesti erando cuantos asuntos ■ 

por esta se le encomienden, y a defenderla como abogado en to

da clase de l i t i g i o s  que sostenga, sin perc ib ir  por e l lo  jiono- 

rarios, salvo cuando consiga ganar el asunto con costas a la 

parte contraria, en cuyo caso, podrá presentarle minuta y ver-  

c ib ir  de la misma los honorarios -que le  correspondan. Be facul 

ta también al Sr, Alcalde para suscribir  el docwnento o docu

mentos que sean precisos para cumplimentar el acuerdo que se 

acaba de tomar.



4.
se aprueba munioipaliaa- 
oián Qon monopolio, del 
servicio general de h i -  
jienisaoion de toda la 
leche que haya de consur  ̂
mirse en termino^' muni~ 
cipal Palma, en fotíma 
natural no industrialif

Acto continuo se ,lée el siguiente cUctamen:

»La Uomisión de Sanidad, Higiene y Beneficencia, 

plenamente convencida de la necesidad de lograr
i

que la leche llegue al consumidor, con las máxi

mas garantías d,e pureza, ha estudiado este asun-
zada,y bases concur'sof
declarando to , comprobando que rev iste  algunas dificultades, que ha inten-  
desierto -
Gomursc tado resolver,^2n primer término estima preciso esta Comisión, 
anterior.

que se resuelva el anterior concurso abierto para intentar el 

logro de la aspiración antes apuntada, y a dicho f in ,  entiende 

que, toda vez que ninguno de los dos concursantes se amoldó ex-  

trictamente a las bases señaladas, procede declarar desierto di 

cho concurso, y en su vista, que se devuelvan los depósitos y 

quede terminado todo cuanto afecta al misino,—Bn segundo término 

considera ¿ve es preciso ins ist ir  sobre tal v ital asunto y aun 

cuando los precept os legales autorizan la municipalización del 

serv ic io  de abasto de leche, ya que es un artóculo de primera 

necesidad y extenso consumo, cuyo suministro es necesario vi-, i -  

lar, la  municipalización con monopolio de tal s e r v ic io , rev is 

te puchos inconvenient es dadas las numerosas fuentes de produc

ción, y la municipali.:.aci ón sin monopolio, se reduce a una re

gulación de procedimientos de movilización de la leche desde 

su extracción hasta e l  momento del consumo, es decir, que se 

irata solo de la aplicación de los procedimientos recomendados 

por la ciencia para conseguir que la leche se consuma con la me- 

... ñor alteración posible  de su pureza,=Todo e l lo ,  ha iJiducido a

esta Comisión a variar la orientación emprendida anteriormente, 

y en vez de enfocar el problema a resolver como, arriendo del 

servic io  de abasto de leche higienizada, tratar de resolverlo  

municipal izando con monopolio el servic io  de higienización de 

toda la^leche que haya de consumirse dentro del término muníci-  

pal de Palma, en forma natural, sin industrializar, mediante



la pasteurizaoídn pr^^via y la creación de una vaquería modelo

para el posible  cpnswao de leche cruda*=Sohre estos servic ios ,
*

conjunta o separadoj^cnte, abrirá vn nuevo concurso la gestora, 

una vez tramitado el expediente de su municipalización con mo

nopolio, si esta se acuerda^Por tal procedimiento queda en l i 

bertad la qyroducción, la circulación y el consumo de la leche, 

siempre que estas tres operaciones se sujeten ri^urosariwnte a las 

realas fi jadas por las leyes sanitarias  sobre vaquerias y sobre 

las de higienizaoión del producto, que concretamente se f i jan  

en el prpyecto de concurso adjunto,=Para s a l i r  al paso a (males- 

quiera suposición que atribuya el Ayuntamiento ̂ .propósitos de ex 

plotar económicamente la prestación de tan importante serv ic io  

sanitario, interesa hacer presente que,né la Comisión de Sanidad, 

ni, seguramente, ninguno de los componentes de la uestora í/.unici- 

pal, abrigan tal propósito, estando muy l e jo s  de su animo, el 

deseo de lograr un acrecentamiento de ingresos, a costa da un 

aumento inmoderado del p rec io  de la leche,^Kxpuesto lo que ante

cede, esta Comisión propone a la Cestora, que se s irva  acordar: 

=1^,-La municipalización con monopolio, del Servicio General de 

Higienizad ón de toda la leche que haya de conswnirse dentro del 

término municipal de Palma, en forma natural,no industrializada, 

mediante su pasteurización, y para la leche cruda, por medio del 

establecimiento de una vaquería modelo, única que podrá suminis

trarla a los vendedores,~2^,-Una vez seguidos todos los trdríites 

necesarios para oonsejuir^ar estado legal a lo expuesto en el 

número anterior, sacar a concurso el indicado serv ic io  general 

de higienizadón de la leche, para lo cual se adjunta el proyec

to para regular dicho concurso,^Hstejes el parecer de la Comisión 

V,E, no obstante acordará lo que estime más acertado y Justo,^  

Palma a 3 de Hayo de l,940s-*>
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5. •
Se gimeban p e r 'ji iso s  

obrai:.

Twnbien se da cuenta de A s  bases del oououtíso y reg la -  

raentacián para la  rnunicipalAación del serv ic io  de que se t ra -

to,* . .t.
5e aprueban el dictamen y las bases leídas, facultándo

se al Sr. Alcalde para pr'ooeder ' a 'la formación de la comisión 

.¡ue s e A n  la -e y  ha de 'estudiar el asunto y redactar la ..«no

r ia  correspondiente, designando a las personas que hayan de 

integrarla y siguiendo los dAás  trómit es necesarios para con

seguir la municipalización con Anopol io  del servic io  de que

se trata.
Acto Qontinno se aprueba conceder perr:iis-- para e -  

fectuar obras particulares a los siguientes jeñore,

por asi proponerlo la CoTiiisióñ de Obras:

A Irene ..luret Pou, para construir casa en e l  solar sito

C. Cepeda, Son Cotoneret,=^ D. 'Buenaventura BuJosa,par.i cons -  

truir  casa en el solar s ito  Inca, Km, 4 iím, 3, .el >:afal,an- 

'gular C ,B,=  A D, Guillermo Calafat L lu l l ,  para construir coche

ra en el solar s ito  ca lle  F,del 2^a/al.^ D, Lorenzo Alompart 

Salva, para construir casa én el ‘svlar s i t o  en la Llucr^nayor, 

=i± D, Juan Cañellas Vallespir ,  para construir casa en el solar 

sito  O', Particular, San Jordi,=A. D, Antonio Hernández ^rtiguez, 

vara construir una co>ctiera en el solar s i to  calle il, o Aort Lo-x, 

=A D, redro Cañellas Coll ,  para construir casa en el solar sito  

en calles H* y S'^Hort Lou,—A D, Hagin Juan Qabot, para cons

truir  casa en el solar s ito  en' calle  S .̂lort í íOu ,—A d , Harto— 

lomé Tous Sancho, para ocnstrair casa en el solar s i to  en o. O— 

riente, Ca'n Gapas,=A D, Guillermo Bestard Gal dentey,para con£

t



tru ir  Gasa en e l  salar s ito  entre las oa lles^ '^ / ' - f  j>jâ

d a l . ^  O. Luciano Éspases Bamo'n, para constrÍÍ¿pa3a.Jri el 

solar s ito  en ca l le  Angular S. del Camp i?edd'.=A'i. m^uei  

(Jabot iJassot, para construir casa en e l  solar sito en la 

San ^^ntonio.=^ ,D. Manuel Uarridc Martorell.para construir  ca-' 

sa erz el solar sito en ca l le  H, s 'Hort  iVou.=^ Pedro Malien 

Diez, para construir casa en el solar sito  en,calle D. ¿Son Peol 

Angela Oompany Sen-a, para construir casa en el solar siU 

en calle  A y j  s 'i tort  Pou.=^ D. Onofre Aguild Catald, para cons 

tru ir  casa en el solar sito en ca l le  B. Son P e a l . ^  v . Mijuel 

Pons Bugosa, embaldosar y repara hornillos en Rosario, ? , -  

A Francisca Bibiloni  Rigo, cercar solar y cisterna en, oa- 

l i e  A, 89, Son Fcrteza,=A D, Cayetano Fuster Pomar, embaído-^ ' 

sar en f inca nánero 48 Plateria.=^ V. Francisco Tomás :^osch, 

reparar c ie los  rasos y tabiques en finca námero 2U C. BolcK-=

A María Fuster Aguild, embaldosar en finca núnero 8 de la 

calle de 3rossa>=ji D* Antonio González Uafíellas, cambiar cubier 

ta, blanquear, -embaldosar y c ie los  rasos en f inca minero 4 C, 

F lo r t i ,  Son sardina,=A D, -^^ntonio Pol Garau, repara cubierta 

y embaldosar finca numero 7, Qoll,  Palma.=^ U, Andrés 

Vich Moya, repara tejado en C. Bauza, 25 San Jordi,=A Ceci

l ia  Gompany, abrir portal ytabiques en f inca número 4b i;,Za

ragoza, Son Serra^=A D, Antonio Tomas Ihiigserver, cielos  ra

sos en finca número 32 de la s, Montesidn.=A D, Salvador zd -  

pez de la Torre, pintar y reparan escaparates, cambiar le tre 

ro, tabique, cielos rasos y embaldosar en f inca  número 54 c. 

Platería  angul .r C7. Pía teros,=¡íi V, Mateo Mongo, repara tabi

ques y desperfectos del bombardeo en f inca  riúnero 5 de la  cor- 

l l e  Herreri a,= ^  A D̂  José Campomar Escandel 1, blanque ar fa 

chada de la finca número 22 de la ca lle  D, S 'Hort Nou,
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Q Segúido.Tn3nte S6 aprueba el siguiente dictamen:

»La Comisión de Obras y Befarla Inter ior ,  entera-
nistro piedra al 3r,
Taberner,

3e deniega permiso cons-
truQC íjÍp vivienda cerca con lo  inf ormadô  por la Junta Municipal de oanidad^ 
Ri nte de la Villa ,

se acuerda denegar el permiso solicitado por £),An~

tonio líarimon Calafell ,  para construir una vivienda, de una so

la planta, en los terrenos de su propiedad denominados Establits  

Oasas A-ovas colindantes con la llamada AUente de la v i l la ,por  

su proximidad con el manantial.

8» Se aprueba el s igu ien te  dictamen:
Se resuelve reclamación
proyecto cambio alinea- >̂La Comisión de Obras y Reforma Inter ior ,  conse- 
^iones P, S, Antoríio,

cuente con el acuerdo de V,S,, fecha 17 de abril  d i -

fimo, relativo a que por el Ar-quitecto Municipal Auxiliar se 

emitiera nuevo informe respecto a la reclamación presentada por 

i), Antonio Posselló ,  en el concepto que usa, al proyecto de cam 

bío de alineaciones de la casa señalada con los ndneros 14 y 15 

de la  pla¿ia de San Antonio de esta ciudad, se ha hecho car^o de 

este nuevo informe, que se acompaña, y, estimando que procede

da del acto de la subasta de suministro de piedra 

gruesa y machacada para los cominos vecinales y otras atencio

nes, que fuá  adjudica provisionalmente al único postor, D, Pe

dro Antonio Taberner Garau, por la cantidad de cuarenta y una 

mil doscientas pesetas, a que redujo el tipo de cuarenta y 

una mil doscientas cincuenta pesetas y resultando que no hubo 

reclamación alguna, tiene el honor de proponer a v.E. tenga a 

bien aprobar e l  expresado documento , y, en eousecuen.cí a, aajudi^ 

car definitivamente la subasta al Sr, Taberner úarau, por la 

cantidad di Gha,=Este es su parecer, no obstante y como

siempre reso Ivera,,—Palma 7 de Mayo de 1340,=E1 -^resiaeute Acia l» ,  

A propuesta de la Oomisi ón de Obras y de acuerde

■ l
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aoeptar-lo, tiene el honor de someterlo a la aprobación de v.

E. a los efeoto3 .oportunos.=^Este es su parecer,V.S. no obs

tante y como s im pre  r  eso Iverd.^Palmx, 7 de Mayo de 1940.=E1 

Presi:.ente

se modifican varios aprueba el dictamen que a conti -

oonstruo- « i a  Comisión de Obras y Reforma Inter ior ,  estiman- 

do de suma conveniencia la modificación de algunos artículos,  

que Se dirán, de la. vigentes Ordenanzas Municipales, aceptó

Principio ,  una moción, suscrita por el Arquitecto Munici

pal D. Jaime Aleñó, que afecta a POLICIA ESPECIAL DE CCNSTRUC- 

CIONES, Capítulo I V T Í i t u l o  V.=A1 efecto, se s o l i c i t ó  de la 

■Fiscalía de la Vivienda, Colegio o f ic ia l  de Arquifectos y Jun

ta Municipal de Sanidad, el correspondiente informe, respecto 

de los extremos señalados por e l  Sr. Aleñd.^ada uno ae los ex

presados organismos, ha P i t i d o  su parecer, favorablemente.^

En consecuencia, tiene el honor de proponer a la Comisión ues-  

tora Municipal, tenga a bien acordar: = !& . -  lúe se suprima el  

f inal del articulo 788, que d ic e ; »y  se separen cinco metros del 

eje de la medianera más próxima, autorizándose únicamente cuan

do j  orme un conjunto armónico con la composici ón de la fachada», 

~3^.-Que e l  articulo 783, quede redactado en la forma sigtiien- 

te. «Articulo 789.-Las fachadas en voladizo, es decir  aquellos 

que se construyan avanzando sobre la alineación de la calle  

y en las cnhles la suma de las longitudes sea igual o superior 

a la mitad de la longitud total de la fachada, se sujetara a ■ 

las condiciones s iguientes ;^  «aJ.-No se autorizarán en el cas

co antiguo de la ciudad excepto en las vias siguientes: Aveni

da de Antonio Maura, Paseo del Generalísimo, calle del General 

.Jijóla, Plaza de Danta Catalina Thomas, calle  de Navarra, Paseo 

de Sagrera, Gran Via Josó Antonio Primo de R ivera .= «b j  . -En las 

plazas del casco antiguo tampoco se autorizarán por considerar-



las oomo los únicos espacios lihres"m~rarciudaxi.=»o) . - .u era  

del aasoo anticuo solo se autorizarán en las calles 4ne ten

gan diez o mas metros de ancho.=^á) .f '^l vuelo máximo de dichas 

fachadas será de un metro en las ca lles ,  hasta 20 metros de an

cho, de un metro cincuenta centímetros en las calles hasta 30 

metros de amplitud y de dos metros en las calles de mas de 30 

rfetros de ancho.=»e) . -U s té  voladizo en su parte más próxima 

al pavimento de la acera deberá estar a una altura mínima de 

tres metros ochenta centímetros . =  « f )  . -La  altura máxima de es

tas fachadas en voladiza será inferior tres metros a la  máxi- 

ma altura p,'erm itif^da para las fachadas alineadas, i-os res rae- 

tros superiores a la  raayor altura gue acaso se l e  autorice se 

retranqueará a la alineación aprobada de la cal le , -Cuando

el ed if ic io  sea angular a una calle  de raenor amplitud, el vue

lo de esa fachada en la calle  más estrecha no exdedera de se

senta centímetros en las calles de menos de^seis metros, y de 

la décima parte en las de mas de s e is  metros; y, su longitud 

no excederá del ancho de la calle  mas eetrecha,=>fCuando en la es

quina se proyecte un romo o chaflán, esa longitud de la facha

da en, voladizo en la ca lle  más estrecha se contará desde el pun 

to de tangencia o desde la arista del c h a f l á n . , - jIsos vola

dizos deberán separarse del e je  de la medianería, como mínimo 

una cantidad igual a su vuelo cuando ese no pase de 1 -  m. y 

del doble cuando su vuelo sea mayorv= 3^,-V is ta  la omisidn de 

no f i ja r s e  la altura de los ed if ic  '.os en las calles de un ancho 

menor de cinco metros, determinar que la altura de los ed if i 

cios en estas ca lles ,  quede f i jada en 14 metros. Para e l lo  co-

! H
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be añadir al Árt^ 7?4, l.o _^sigaíente:^3^»-‘14 m¡et¡‘03, para las

que tengan menos de cinco metros de anch^^J- y =  se
¡

. 10.
Se acuerda contjStar  

Se- uros «La Urba-

exponga al público, a efectos de r eclamaciÚh^-por'' 'el' plagio de 

treinta dias, transcurrido el cual el Ayuntamiento resolverá  

en def in it iva ,—Este es su parecer, v,E,no obstante y como sien- 

pre resolverá,—Palma 7 de Mayo de 1940,—El rr*esidente Actal»,

•4 propuesta de la '^omisión de Gobierno x Poli^ 

cia se  acuerda contestar al Inspector General de
naf̂  no estar obliga^
dos al pggo cantidades la G'ompañ{a de Seguros ^La Urbana»» que este Ayunta- 
reclamad-s,

miento no se considera obligado al pago de las cantidades que

reclama.

De la Uomisián de Arbitr ios  se aprueba un dicta-1 1 ,

Se áiijiiega rebajar 
canon i iosco Bar 5a- men proponiendo no acceder a la instancia de Pran- 
leares.

cisco Josch Bennasar, concesionario del Kiosco-Bar Baleares,

en la que so l i c i ta  una baja del, canon, toda vez que como invo

ca -el solic itante ,  viene pagando él canon de 250 pesetas men

suales deste el año 1936,

A propuesta de la Uomisián dé EnsariOhe se a-12,

Se aprueban permisos
obras particulares cuerda conceder los siguientes permisos para efectuar 
Ensarjche, . . ,

obras ^articulares :

A 5, (siabriel Enseñat, para en un solar de su propiedad, lin

dante con la calle de Honderos y Peina Constanza, -realizar obras 

de replanteo y cimentación Ínterin se presentan los planos para 

la construcción de un e d i f i c io ,—A D, Francisco Fiera, Presidente 

del Club ATBETIC, para en el campo de deportes Sa Punta

lindante con las carreteras de Palma a Valldemosa y Palma a SÓ4 

11er, elevar la pared de cerca 1 '20 metros y la  apertura de dos , 

portales para dar acceso al público y constr ir  un salva cune

t a s , ^  D, Kranoisco Mulet, para en la f inca  que posee, número 

114, de la calle  de ^^ónderos, revocar y enlucir la fachuda, a-- 

brir un portal en vano existente y colocar las puertas,=Coro li

na Industrial S,A.para en jáun solar de su propiedad, lindante 

con la ca l le  de honderos, número 5U, 51 y letra C, oonstrú.ir

i
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una pared de oerca.^ A ü. Bartolomé Bau^d Solive l las ,  para en 

.un solar que posee, lindante con la letra  G, constr .ir una pa

red de aerea.=  A D. Antonio Martorel 1, para en un solar que po

see. ' l indant ¡  con la calle  Fé, construir una pared de ceroa.==

A n. Juan Ginart Anseñat, para que le  sea revalidado el permi- 

3 0  que esta Axoma Oorporacién Municipal le  concedid en 13 de 

Jayo de 1936, para en un s: 'lar de su propiedad, lindante con la 

calle de Antonio Marqués, construir un ed if ic io  de planta baja 

y dos pisos, con la cóndiciÓn de que tendrá que abonar el impor

te de los derechos oorvespondientes a las obras que le  fa lten  

' realizar para la terminad dn del edif ic io ,  con su,:eoidn al pro -  

yeoto qué fuá aprobado en la  citada fecha* _

^ propuesta de la misma Comisión de hinsanohe se acuerda

l lT s f r o ^ o r T : -  conceder^au.^ Juan Ferrer P a s c a l ,  treinta y dos metros de 

'  bordillo  para la construcoidn de la acera, fronte^ a su f inca  de 

la calle  del Psoültor Calmás, 86. y Pons y Gallarsa*

propuesta de la  indicada uomisión de Ensanche se 

iací'^a^í^dus tr ía s , acuerda conceder los permisos que a continuación se citan:

A Antonia íáartinez López, para la apertura de una tienda

destinada a la venta de muebles v ie jos*

Y a D, Gaspar Posse l ló  ^lompart, la i^ ta laC ión  de un motor

Txxra el funcionamiento de un aiserra sin fin*
'Acto seguido se aprueba un dictamen de la Co

misión de Ensanche en el que aceptando el informe e -
15.

aprueba dictamen 
Unocal che cent eni en
do
l e T r f e  L l Z f r f f  mitido por el técnico municipnl respecto a la denun- 

^ T p Z lT  c ía  formulaba por D. Miguel Mulet Monserrat, contra

el funcionamiento de la fábrica de leche comensada Productos 

Lacéeos Gispert de la calle de Jerónimo Pon, propone que se pre

venga al Director Gerente de dicha qntidad que mient -as f u n d o -



16.
Se aprueba diotamen 
Comisi dn Sneanohe

ne la fabrica  dondp actualmente esta instalada debe, dar exad- 

to cumplimiento a los que se dispone en el c^jpituio I I I ,  aparta

do V I I I  del úrt^ 9 'de las Vigentes Ordenanzas Municipales.

También se  aprueba otro dictamen de la o omisión de 

Msanohe referente a la denuncia fo'nnulacia por i), t/o-
pr.poniendo conceder
plazo 4 meses a Manufac- sé  Pocovi Martorell y otros contra el funoi onamienU 
Turas del Caucho pa-
ra efectuar obras de las ^^Manufacturas del Caucho’̂ , fabrica instalada
evitar molestias.

en el número 30 de la calle  de Santiago Marndn y Cajal, 

en el que se  propone que se conceda al Director Gerente de di

cha entidad industrial, el plazo de cuatro meses para efectuar 

las obras precisas con el f in  de evitar las molestias que su-, 

fren los  vecinos, previniendo!^ que s i  no logra evitarlas ten

drá que trasladar la industria a la zona industrial.

Se acuerda ungencia. A propuesta de la ^residencia se acuerda declarar 

de carácter urgentes los asuntos que a continuación se citan: 

Acto continuo se aprueba el si.,uiente dio'.amen:
Temporalmente se au
toriza a taxistas ao- »La Comisión de Gobierno y Dolic ia  expone a 
brar doble de lo mar*- ' ^
cado en el taximetro. que vista la instancia presentada por D. Bartolomé

Sastre Cladera, en concepto de Delegado de la Sec

ción de Taxistas del Sindic ato de Transportes de la G.N.S, en 

la Quiíl s o l i c i ta  se conceda con carácter transit orio un aumen

to sqbre los precios en vigor en los  serv ic ios  de autos públi 

cos urbanos, esta Comisián propone a  ̂.B. se s irva  acordar se 

autorice cobrar estrictamente el doble de lo  marcado en, el  

taximetro, mientras dure el aumento en el precio de la gasoli

na, o sea hasta el 31 de mayo corriente, sujetándose siempre a 

las disposic iones que se ordenen por la Superioridad, y a partir' 

de dia 1 de Junio se les  señalarán nuevos precios en relación  

con la baja f i jada  en el Decreto .—Este es el parecer de la  citer  

da Comisión, V.E. no obstante acordará lo que orea más Justo y 

acertado ,=Pnlma a 17 de mayo de 1940.=E1 Presidente Actal^*.



I I Se da cuenta de un ofioéo del Sxcmo. Sr, Co

mandante General de Jaleares interesando la ce

sión vrovisional del ed if ic io  escolar de La ca-

Si acuerda contes.'ar Co-  
rriarulaAte General Que se 
accede f a c i l i  ‘.ar ed if ic io  
encolar Cecilio  Metelopa-  
ra servicios sanitarios  , ^
cuando se rec iba  :.:rovislo- H e  Cecilio  Jete ío ,  rara destinarlo a servic ios

sanitarios y de un informe del Jede del ¿-Jegociado de Cultura en

el gue se detallan las obras y elementos gue awi faltan para 

que dicho ed if ic io  pueda ser  puesto por el contratista a dis

posición del Ayuntamiento para su r ecppcion provi si onal, hecho 

que cree podra tener lugar dentro de unos veinte dias.

Se acuerda contestar al mentado o f ic io  diciendo ¿ue la Cor

poración accede a que se pueda u ti l izar  accidentalmente el ed i f i 

cio de que se trata ton pronto como pueda ser recibido pr ouisio -  

nal mente.

El Sr, Presidente manifiesta que le ha v i s i 

ta el Arquitecto italiano que ha dirigido los tra

bajos del Monumento funerario dedicado a los legio 

narios ital ianos que lucharon en Espña y encargó 

que en su nombre agradeciera a la Gestora las atenci ones y au

x i l io s  que le ha prestado,y, en e l  momento de partir, suplicó  

que se le  aceptara la cantidad de quinientas pesetas para de

dicarlas a Beneficencia,

El Sr, Alcalde propone ugue conste en acta el agr idecimien- 

to de la Corporación, porque ademas, de dejamos un Llonunento 

que resulta elegando, sobrio y hermoso, regidla quinientas pese

tas.

Asi se acuerda.

3e acuerda conste acta 
d',radecimi -nto Corpora
ción por donativo SCO 
pesetas hecho por lirqul-  
iio ío Ital iano d ir ig ió  
cjras Monumento fuñera-  
í’ íc a x̂ epi onaríos.

m



ü’n 33te estado^y no habiendo más asmaos'de qií^'.tratar.

ni ninguno de los señores reunidos que qaiel-^dip.oerMo de la 

palabra, teniendo Justificada su fa l ta  de asistenoia los seño, 

res 'Jestorea que han dejado de asis t ir ,  el Sr. Presidaite le 

vanta la sesidn dioiendo Franco, Franco, Franco ¡Arriba Aspaño.1 

¡Viva Fspáaa¡ siendo la hora veinte y veinticinco minutos, de 

todo lo que se extiende la presente acta en cinco pliegos  dep¡ 

peí sellado de la clase fia, debidamente reintegrados, que l le 

van el námero 46.314-46.315-46316-46.317 y 48.318, que firman 

los señores concurren tés y c --.rtifico ,

O

C iío jU i

ii ’i  In-^ruentor, ni Secretario,

39

SESlCí̂ i ORJITI^nSA E¡] PRIIAER. CC.V ,G TORI:-. DEL DIA 

22 DE LíAYO DE 194C,

^n la ciudad de Palma de Mallorca, cenital de la provin

cia de aleares,  siendo la hora diez y nueve del día veinte  

y dos de mayo de mil noveci enioa cuarenta, me constituyo con 

el Alcalde D. üabri el Riera Alemany, en el Salón de Seaio-


